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SESIONES ORDINARIAS

2018

ORDEN DEL DÍA Nº 83

COMISIÓN DE INTERESES MARÍTIMOS, 
FLUVIALES, PESQUEROS Y PORTUARIOS

SUMARIO: Obra de dragado del río Uruguay reali-
zada por el gobierno nacional en articulación con el 
gobierno de la República Oriental del Uruguay. Ex-
presión de beneplácito. Monfort, Gayol, Lacoste, 
Benedetti y Fregonese. (258-D.-2018.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Intereses Marítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios ha considerado el proyecto de 
declaración del señor diputado Monfort y otros señores 
diputados por el que se expresa beneplácito por la obra 
de dragado del río Uruguay de los gobiernos de la Re-
pública Argentina y la República Oriental del Uruguay; 
y, por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja su 
aprobación como proyecto de resolución.

Sala de la comisión, 17 de abril de 2018.

Julio R. Solanas. – Juan Aicega. – Analuz 
A. Carol. – Gustavo Menna. – Antonio J. 
Carambia. – Verónica Derna. – Araceli 
S. del Rosario Ferreyra. – Marcela F. 
Passo. – Alejandro A. Ramos. – Carlos 
G. Roma. – Carlos A. Selva. – Paula M. 
Urroz. – Juan C. Villalonga. – Marcelo 
G. Wechsler.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar beneplácito por la obra de dragado del río 
Uruguay, entre los kilómetros 0 y 206,8, encarada por 
el gobierno nacional en articulación con el gobierno de 
la República Oriental del Uruguay.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Intereses Marítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios, al considerar el proyecto de 
declaración del señor diputado Monfort y otros seño-
res diputados por el que se expresa beneplácito por la 
obra de dragado del río Uruguay de los gobiernos de 
la República Argentina y la República Oriental del 
Uruguay. Luego de su estudio, resuelve despacharlo 
favorablemente.

Julio R. Solanas.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Expresar beneplácito por la obra de dragado del río 
Uruguay, entre los kilómetros 0 y 206,8, encarada por 
el gobierno nacional en articulación con el gobierno de 
la República Oriental del Uruguay.

Marcelo A. Monfort. – Atilio F. S. Benedetti. 
– Alicia Fregonese. – Yanina C. Gayol. – 
Jorge E. Lacoste.

Buenos Aires, 19 de marzo de 2018.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Emilio Monzó.

S/D.
De mi mayor consideración:
Manifiesto mi adhesión al proyecto de declaración 

sobre el beneplácito por la obra de dragado del río 
Uruguay, entre los kilómetros 0 y 206,8, encarada por 
el gobierno nacional que tramita en el expediente 258-
D.-2018 de autoría del diputado Monfort.

Sin otro particular saludo a usted muy cordialmente.
Alicia Fregonese.
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